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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  
ccrrespondiente a la solicitud DE registro de una 

P A T E N T E  DE I N V E N C I O N  

a favor de
D. GEANLUIGI ZANICHELLI de nacionalidad Italiana 
con domicilio en Via 1  ̂Maggio, 6 S. Ilaria d'Renza 
REGGIO B1ILIA (ITALIA) y por: "MAQUINA PARA LA ATADU 
RA DE MASAS CARNOSAS CILINDRICAS EN GENERAL Y CABEZA 
DE CERDO Y PANCETA EN PARTICULAR" con prioridad Ita 
liana nB 46821 A/70 de fecha 13 de Febrero de 1.970
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La confección de los embutidos de carne de cerdo 
en general, así como la confección de las masas cárnicas ta 
les como las pancetas y de carne de cabeza de cerdo preven 
que estos productos sean estrechamente atados con bramante

durante el sazonado.
En particular, el atado de las cabezas de cerdo y



de las pancetas hasto hoy se ha efectuado, como es sabido, 
manualmente, con un sensible agravamiento de los costos de 
producción.

10 El invento objeto de la presente patente tiene co
mo finalidad la de conseguir una máquina adecuada para efec 
tuar la atadura de las masas cárnicas en general y de las 
cabezas de cerdo y pancetas en particular, de modo por com 
pleto automático, logrando los mismos resultados que hasta 

15 ahora se han logrado manualmente. La máquina realizada según 
el invento resulte en esencia constituida por un chasis me 
tálico sostenido por cuatro patas de apoyo, el cual está do 
tadp inferiormente de una meseta en la cual se encuentra ins 
talado un grupo moto-reductor accionado por electricidad. Los 

20 órganos atadores de la máquina en cuestión comprenden, prin 
cipalmenté, un cuerpo hueco, por lo general cilindrico, en 
el interior del cual se encuentran alojados órganos adecúa 
dos para comprimir o apretar la masa cárnica que deberá ser 
atada. Dichos órganos, por lo general, están constituidos 

25 por una pluralidad de bandas metálicas alojadas periférica
mente en el interior del cuerpo cilindrico, las cuales se en 
cuentran atornilladas por una extremidad, y pueden comprimir 
entre ellas periféricamente a la masa cárnica.

Posteriormente a dichos órganos de apretamiento o 
30 bloqueo de la masa cárnica, los cuales giran junto con el ci 

lindro q¡ie los comprende, en el chasis de la máquina se en 
cuentra instalado un empujador, el cual tiene la misión de 
empujar horizontalmente a la masa puesta en rotación con arre 
glo a un paso previamente establecido. La máquina lleva exte 

35 riormente una bobina de hilo, guiado de manera conveniente, 
una de cuyas extremidades se fija a la masa cárnica, el cual 
se enrolla sobre la propia masa puesta en rotación, a medida 
que esta es empujada hacia adelante por el órgano empujador.
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El funcionamiento de la máquina es por demás sencillo, y por 
lo que se refiere a la atadura de las cabezas de cerdo en 
particular se puede puntualizar como sigue:

La masa cárnica que se va a atar se prepara de 
modo tradicional con atadura en sentido longitudinal, o sea 
paralelo al eje de la propia masa, a cuyas ataduras viene 
a parar la extremidad del hilo destinado a formar las ata 
duras en sentido ortogonal a las precedentes. Después de que 
le masa así separada se introduce en el interior del órgano 
comprimidor, y en el se bloquea, con la puesta en marcha del 
motoapreductor se provoca la rotación de la masa, mientras 
que el empujador la comprime horizontalmente, lo cual gene 
ra el enrollamiento del hilo atador siguiendo una espiral 
de paso uniforme por toda la longitud de la masa misma. Cuan 
do la masa ha salido por completo fuera de los órganos com 
primidores empujada por el órgano empujador, se completa la a 
tadura en espiral de la masa, mediente la fijación del extre 
mo libre del hilo enrollado en torno a la masa con una cual 
quiera de las ataduras longitudinales mencionadas.

Las características de construcción y funcionales 
del invento se pondrán de manifiesto mejor en la descripción 
detallada que sigue, referida a los dibujos de la hoja adjun 
ta, los cuales tienen por objeto una posible solución prefe 
rida del invento, dada a titulo de ejemplo y no limitativa.

La Figura 1 muestra a la máquina en vista lateral. 
La Figura 2 es la sección horizontal del conjunto atador de 
la misma. La Figura 3 es la sección vertical del órgano com 
primidor.

En las mencionadas figuras se observa el chasis (1) 
el moto-reductor (2) con las correspondientes trasmisiones de 
las cuales la (3) se encuentra unida al tornillo sinfín (6) 
doble que aloja al empujador (5)) y la (4) se encuentra uni



da al recipiente (7). Dentro de éste último recipiente se ve 
al órgano comprimidor (8) constituido por una serie de lamí 
ñas modeladas en metal (9) dispuestas en forma de un poKigo 
no regular y .embisagradas por un lado en (1O) al propio re 

75 cipiente (7). En el lado opuesto, las láminas (9) resultan 
apoyadas al recipiente (7) mediante los muelles (11). La 
movilidad de las láminas (9) se deriva del hecho de que es 
tas resultan dotadas sing larmente de un perno de biela (12) 
que tiene la cabeza con forma de T, cuya parte superior se 

80 apoya en la acanaladura de un disco metálico (13), montado 
sobre otro disco de diámetro menor (14) que es solidario 
con el recipiente (7).

El disco (13) está dotado de levas inclinadas (15) 
cada una de las cuales corresponde a una de las láminas com 

85 primidoras (9), siendo la función de dichas levas inclinadas 
la de ponerse en contacto con los pernos de biela (12) para 
la maniobra de ensanchamiento de las láminas antedichas que 
se produce en la fase de preparación de la máquina. Del disco 
(13) se deriva en efecto una palanoa (16) que permite hacer 

90 giear al disco (13) con respecto a su asiento (14) fijo. Ha 
cie,ndo girar a dicho disco (13) a través de la palanca (16) 
se insertan las levas por debajo de las cabezas en T de los 
pernos de biela (I2)m provocando el ensanchamiento de las 
laminas (9), a su vez fijas a los mismos pernos de biela (12). 

95 Cuand. se ha efectuado dicho ensabchamiento, la má
quina se encuentra en condiciones de recibir a la masa cárni 
ca en el interior del órgano comprimidor siempre que el hilo 
atador (17) que parte de la bobina, no visible en la figura, 
se haya anudado previamente a las ataduras longitudinales de 

100 la propia masa cárnica.
En la Figura 3 de la adjunta hoja de dibujos, dichas 

ataduras longitudinales se encuentran indicadas por (19).
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En éste punté bastará accionar la palanca (16) 
en el sentido que provoca la compresión de la masa cárni 
ca, y poner en movimiento a la máquina.

Una vez accionado el motor (2)y el empujador,
(5)! el cual se encuentra unido mediante un manguito ros 
cado (20) al tornillo sinfín (6) movido por el motor a tra 
ves de la transmisión (3), avanza hasta qúe la masa cárni 
ca ha salido por completo de los órganos de compresión, mo 
mentó en el cual la atadura queda completa. El tornillo 
sinfín (6) presenta dos roscados en sentido contrario los 
cuales terminan en el mismo punto de modo que cuando el 
fiador presenta en el manguito (20) e introducido en la 
acanaladura que tiene un sentido de orientación tal que 
provoca el avance del empujador, es alcanzado al término 
del tornillo (6), se introduce en la acanaladura opuesta 
la cual provoca el retorno automático del empujador (5) a 
la posición de partida. Cuando el empujador (5) ha retro 
cedido por completo hace que se dispare el midro-interrup 
tor (18) que provoca la detención del motor (2).

Las soluciones mecánica adoptadas para la com 
presión de la masa cárnica, su rotación, él desarrollamien 
to del hilo atador siguiendo una espiral, podrían ser tam 
bien diferentes, sin salirse por ello del alcance del in 
vento.

En resumen reivindica el recurrente en virtud de 
la presente solicitud de registro de Patente de Invención 
el privilegio exclusivo de fabricación, venta y explota­
ción industrial en España y sus posesiones por el plazo 
de 20 AÑOS según determina el vigente Estatuto de la Pr& 
piedad Industrial del objeto de la misma el cual queda esen 
cialmente caracterizado por las siguientes:

!
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PRIMERA.- Maquina para la atadura de masas carnosas cilin 
dricas en general y cabeza de cerdo y panceta en particu 
lar, esencialmente caracterizada porque comprende medios 
adecuados para comprimir la masa cárnica, siendo puestos 
dichos medios en rotación a velocidad constante, y medios 
adecuados para empujar a dicha masa cárnica fuera de los 
mencionados medios de compresión, siempre a velocidad coiM3 
tanta, de modo que permita a un hilo atado a dicha masa cár 
nica enrollarse helicoidalmente en toda la longitud de di 
cha masa, realizando así la atadura.
SEGUNDA .-Maquina para la atadura de masas carnosas cilindri 
cas en general y cabeza de cerdo y panceta en particular 
tal y conforme se especifica en la anterior reivindicación 
y asi mismo esencialmente caracterizada porque los medios 
adecuados para comprimir la masa cárnica están constituidos 
por un recipiente, montado loco sobre adecuados soportes de 
la máquina, y unido mediante transmisiones a un moto-reduc 
tor, en cuyo interior hay una seiie de láminas perfiladas 
dispuestas en forma de polígono regular que tiene la función 
de comprimir a la masa cárnica que se va a atar y son accio 

-- nadas por una palanca que provoca el contacto de levas indi 
nadas con pernos de biela en T, de los cuales las primeras se 
encuentran dispuestas s bre un disco desplazable sobre el ade 
cuado soporte fijo al recipiente y los segundos se encuentran 
singularmente embisagradas por una extremidad al recipiente 
mencionado y por la otra están en contacto con una serie de 
muelles de recuperación.
TERCERA.-Máquina para la atadura de masas carnosas cilindri 
cas en general y cabeza de cerdo y panceta en particular tal 
y conforme se ha especifica en las anteriores reivindicado 
nes y así mismo esencialmente caracterizada porque los me
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dios empujadores de la masa cárnica están constituidos por &n 
empujador que corre sobre adecuadas guias, unido a un torni 
lio sinfin que tiene dos roscados orientados en sentido con 
trapuesto, a fin de imprimir al empujador los movimientos de 

170 ida y retorno, para un mismo sentido de rotación del torni 
H o y  el cual es movido por una transmisión engranada con el 
moto-reductor mencionado cuya detención es mandada por un mi 
ero-interruptor accionado por el propio empujador durante 
su retorno automático a la posición original#

175 CUARTA.- MAQUINA PARA LA ATADURA DE MASAS CARNOSAS CILINDRI 
CAS EN GENERAL Y CABEZA DE CERDO Y PANCETA EN PARTICULAR= 

Todo tal y conforme se especifica en la anterior 
Memoria Descriptiva que consta de siete hojas mecanografía 
das por una sola cara y se representa a titulo de ejemplo 
en la hoja única de dibujos que se acompasa.

Madrid,17 de Junio de 1.970
P.A.

CARLOS O E A tM O N A Y B U t?
Por
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